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y el monto de los bienes renovables; en 
suma, todo lo relativo a la sucesión legíti-
ma o testamentaria.

4. — Debe aplicarse al caso de autos el 
derecho argentino por la situación de los 
bienes relictos.

5. — Si bien el ar tícu lo 662 del Código 
Procesal Civil y Comercial enumera su-
puestos de legitimación pasiva en el jui-

cio de desalojo, jurisprudencia y doctri-
na han efectuado una fecunda labor en 
torno a los legitimados activamente para 
promover este particular y expeditivo 
juicio sumario, entre los que se incluyen 
al propietario, condómino, poseedor, 
usuario, comodante, cónyuge, consorcio 
de propietarios, locatario principal, usu-
fructuario, en ciertos supuestos el here-
dero, administrador de la sucesión, loca-
dor, etc.  L. S. S.

Directivas anticipadas
Validez jurídico-constitucional de la negativa de un paciente a some-
terse a prácticas médicas que impliquen sufrimiento e inútil prolonga-
ción de la vida.  Supuesto que no se equipara a prácticas eutanásicas.  
Procedimiento judicial.  Innecesariedad de testigos.

• Juzg. Crim. y Correc. nº 4 Mar del Plata, 5/7/2012, “R. R. T”.  (Publicado en La Ley, Buenos 
Aires, La Ley, año LXXVI, nº 153, 15/8/2012, fallo 116484).

Hechos: un paciente que padecía cáncer 
en estado terminal promovió autoriza
ción judicial a fin de que se arbitrasen los 
medios necesarios para dar cabal cumpli
miento a sus directivas anticipadas en el 
sentido de su firme deseo de no ser someti
do a ninguna práctica médica que implica
se sufrimiento e inútil prolongación de la 
vida.  La sentencia admitió lo solicitado.

1. — Las directivas anticipadas formula-
das por un paciente terminal expresan-
do su firme deseo de no ser sometido a 

ninguna práctica médica que implicara 
sufrimiento e inútil prolongación de la 
vida tienen plena validez dentro del sis-
tema jurídico-constitucional y deben ser 
respetadas por la institución de salud en 
la que se trate su dolencia, ello en virtud 
de las pautas dadas por la Ley 26.529 y de 
lo establecido por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en el caso “Albarra-
cini”.

2. — El derecho legítimamente ejercido 
por un paciente de rechazar o rehusar 
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determinadas intervenciones o trata-
mientos médicos en el desarrollo de su 
enfermedad no queda comprendido den-
tro del concepto de prácticas eutanásicas, 
pues, en última instancia, de ocurrir su 
muerte, ésta será ocasionada como con-
secuencia directa de su dolencia.

3. — En el caso de ocurrirse a la vía judi-
cial para manifestar las directivas anti-

cipadas, como expresamente contempla 
el artículo 11 de la Ley 26.529 –modi-
ficada por la Ley 26.752–, es innecesa-
ria, por sobreabundante, la presencia de 
testigos en la medida en que efectiva-
mente el trámite incluya una entrevista 
personal del juez con la persona solici-
tante para evaluar en toda dimensión la 
existencia de un consentimiento libre y 
esclarecido.

Locación
Contrato: plazo; prórroga; aplicación del mínimo legal al nuevo con-
trato.

• Cám.C.C. 2ª La Plata, Sala I, 8/3/2012, “Rasile, Alejandro c/ Sorokin, Mauro s/ desalojo 
(excepto por falta de pago)”.  (Publicado en El Derecho, Buenos Aires, UCA, año L, nº 13008, 
fallo 57325).

1. — Si las partes suscriben un contrato 
de locación cuya duración es menor a la 
permitida, éste deberá entenderse como 
convenido por el plazo mínimo legal, 
que es de orden público (arts. 2 y 29, Ley 
23.091, y 21, C. Civ.).  Tratándose de un 
nuevo contrato –lo cual requiere la for-
ma escrita conforme al ar tícu lo 1 de la 
Ley 23.091, donde se suele pagar una 
nueva comisión, generalmente aumenta 
el precio y pueden variar las garantías–, 
los plazos mínimos de locación que esta-
blece el legislador no deben limitarse al 
primer contrato, sino que se deben ex-
tender a los sucesivos contratos que pue-
dan celebrar las partes (de la mayoría).

2. — Al formalizarse entre las partes un 
tercer contrato de locación donde se plas-
mó un aumento del precio y un fiador 
menos, debe considerarse que se trata de 
un nuevo contrato y no de una prórroga 
del anterior.  Es que los supuestos exclui-
dos del mínimo legal, por constituir un 
régimen de excepción, deben interpre-
tarse restrictivamente, postura que, a su 
vez, el ar tícu lo 1582 bis del Código Civil 
–incorporado por la Ley 25.628– viene 
a reafirmar en orden a la conclusión del 
contrato (de la mayoría).

3. — La limitación legal establecida en el 
ar tícu lo 2 de la Ley 23.091 debe inter-


